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HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   | QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio 
de lá Fompañía AGRÍCOLA DOLE AGRIDOLE S. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y reforma 
del eXtatuto, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el 6 de julio de 2009, con la solicitud de su 
aprdbiación; 

11 def 

| En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias | mediante 
Resblkciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 
24 defseptiembre de 2008; 

RESUELVE: 

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía AGRÍCOLA DOLE e al 
Ide la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la reforma del estatuto, en los términos ntes en la     

   
     

  

     

  

Rio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en 
iy 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e in 
Je Notarios Cuarto y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las ma 

LA 
Ab. Humberto Mo Gonzál z 

INTENDENTE DE COMP 

DE GUAYAQUIL   
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pp idad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 
si 

No DE LA PROPIEDAD Y "MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

Ja fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

e Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

] RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas [495 a 

834] de fecha [Niecisiete de Agasto 

    Ingrí 

Registrador de la Propiedad Delegada 
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